
MATRÍCULA Y CUOTAS DE LOS ESTUDIANTES 

Aviso Importante: Como es requerido por las nuevas regulaciones del Estado de la 

Florida, efectivas desde el 1 de julio de 2011; habrá un cargo de matrícula para to-

dos los Programas de Educación de Adultos. Esto incluye ,ABE / GED, ESOL y 

programas de alfabetización familiar. El mismo cubrirá todas las clases durante un 

período lectivo. El costo de la inscripción es de $ 30 por trimestre para los residen-

tes de la Florida y $120 para los no residentes. Las tarifas no se aplican a los estu-

diantes adultos de Bachillerato que están recuperando créditos.  

Nombre de 
la  Escuela 

Clases Académicas 
 

 Educación Básica para Adultos  
 GED 
 ESOL 
 Alfabetización Familiar  

Períodos lectivos para el curso 
escolar 2011-2012. 

 22 agosto - 22 diciembre, 2011 
 10 enero - 27 abril 2012 
 30 abril—26 julio 2012  

Es necesario presentar dos de los siguientes documentos para probar su residencia en la Florida. 

 
 

 DISTRITO ESCOLAR DEL CONDADO DE PALM BEACH 
PROGRAMAS DE EDUCACIÓN DE ADULTOS 

MATRICULA PARA TODOS LOS ESTUDIANTES DE EDUCACIÓN DE ADULTOS  

 Licencia de conducir del estado de la  Florida  
 Tarjeta de registro de votante. 

 Matrícula de un vehículo automotor. 

 Comprobante de compra de una vivienda  en la Florida, que 
sea ocupada como residencia principal. 

 Documento oficial que demuestre haber recibido asistencia 
pública por los últimos 12 meses. 

 Prueba de trabajo a tiempo completo en la Florida por lo 
menos durante 30 horas a la semana durante un período de 
12 meses, de forma consecutiva. 

 

 Una declaración de domicilio en la Florida 

 Licencia profesional de la Florida. 

 Documentos que demuestren vínculos familiares en la Flori-
da 

 Prueba  de pertenencia a una organización caritativa o profe-
sional con sede en la  Florida. 

 Facturas de servicios públicos y la prueba de 12 meses con-
secutivos de pagos. 

 Contrato de arrendamiento y la prueba de 12 meses conse-
cutivos de pagos.  

 Documentos que acrediten vínculos jurídicos en la Florida. 

Los documentos solo serán utili-
zados  para determinar los honrarios 


